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1. Qué es goAML? 
  

GoAML (Sistema Anti-Lavado de Activos) es una plataforma diseñada exclusivamente para la Unidad de 

Análisis Financiero cuyo fin es llevar y tratar los casos de lavado de activos y otros delitos financieros, 

permite interconectar directamente con otras entidades y compartir información de forma segura y 

homogénea. 

La con esta nueva herramienta, la UAF ofrece a los sujetos obligados los siguientes beneficios: 

- Mayores controles de Seguridad a los Sujetos Obligados. 

- Registro de múltiples Usuarios a la plataforma (con el SIF actualmente no era posible) 

- El Oficial de Cumplimiento gestionará de manera directa los permisos para los usuarios registrados. 

- Generará su propia clave de acceso. 

- Podrá imprimir el historial de reportes enviados si así lo desea. 

La plataforma goAML es una de las soluciones que ofrece la UNODC para combatir los delitos financieros, 

incluido el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. goAML es una base de datos integrada y un 

sistema de análisis desarrollado por el Programa de las Naciones Unidas para el modelado y las innovaciones 

tecnológicas para ayudar a combatir la corrupción y los delitos financieros. 

Los Sujetos Obligados que deseen recibir orientación sobre esta nueva herramienta pueden hacerlo a través 

de la Mesa de Ayuda de la UAF en soporte@uaf.gob.do o llamar al 809-682-0140 opción 3. 

1.1. ¿Por qué utilizar goAML? 
  

Una de las principales razones para trabajar con goAML Web es enviar reportes financieros al sistema. Las 

entidades y personas que reportan, que no tienen acceso directo a la base de datos goAML, pueden usar la 

web goAML para proporcionar sus datos. 

Cada vez más países en todo el mundo adoptan la plataforma goAML y 50 UAF ya están usando la solución. 

Para los bancos, empresas de servicios monetarios, establecimientos de juego y otros tipos de institución 

financiera, esto significa que los informes de actividades o transacciones sospechosas, los informes de 

transacciones en divisas y otros informes que están obligados a enviar a los organismos reguladores serán 

objeto de un examen más riguroso mediante la plataforma goAML. 

Las instituciones financieras que envían informes a organismos reguladores que a su vez remiten información 

a una UAF mediante goAML tendrán que cumplir normas más estrictas en lo que se refiere a calidad de los 

datos. Las UAF y los organismos reguladores no se responsabilizarán de problemas relacionados con la calidad 

de los datos y, por esta razón, presionarán más a los encargados de enviar los informes para asegurar que la 

información presentada es lo más precisa posible. Esto le colocará un paso por delante de los organismos 

reguladores y le ayudará a evitar multas y sanciones por enviar informes erróneos. 

La plataforma goAML cumple tres funciones principales: 

Recopilación de datos: se recopilan de instituciones financieras y no financieras; 
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Análisis de datos: operativo, táctico y estratégico; 

Intercambio de datos: el intercambio de datos tiene lugar, por un lado, entre la UAF y las agencias de 

inteligencia o las autoridades judiciales (en el marco de la coordinación nacional) y, por otro lado, entre la 

UAF y las instituciones regionales (por ejemplo, a través de FIU.net). e internacional (por ejemplo, Egmont 

Secure Web (ESW)). 

Las UAF reciben reportes de instituciones financieras y otras entidades informantes en forma de: 

RTE Reportes de transacciones en efectivo 

ROS Reportes de transacciones sospechosas 

RAS Reportes de Actividades Sospechosas 
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1.2. Recopilación de Datos. 
  

El componente de recopilación de datos permite a las instituciones financieras y a otras entidades sujetas a 

la obligación de declarar, a transmitir de manera electrónica y segura diferentes tipos de reportes (Reportes 

de Transacciones en Efectivo (RTE), Reportes de Operaciones Sospechosas (ROS). Esto permite a la UAF 

registrar sujetos obligados en el sistema y facilita la opción de poder cambiar sus datos de contacto o crear 

nuevos, enviar informes o ingresar datos. 

Los reportes se pueden transmitir de la siguiente manera: 

En línea: mediante la carga directa de mensajes de datos XML; 

En línea: a través de formularios en el sitio seguro de goAML de la UAF. 

Los formatos del informe se definen en el componente de recopilación de datos. Los datos adicionales 

solicitados por la UAF (estados de cuenta bancarios, detalles de apertura de cuentas, etc.) también pueden 

ser ingresados en línea. 

goAML web ofrece una interfaz web segura para la comunicación entre las UAF y los sujetos obligados. Su 

objetivo principal es proporcionar una plataforma de comunicación entre la UAF y los sujetos obligados, 

facilitando el envío de comunicaciones y otras informaciones a las UAF a través de las funciones de descarga 

automática de archivos XML, a través de los formularios de comunicación en línea o envío de archivos XML 

como archivos adjuntos a través de correo electrónico seguro (Tablero de Mensajes). Además, esta plataforma 

de comunicación se puede utilizar para proporcionar información a los sujetos obligados ya sea individual o 

colectivamente. goAML proporciona enlaces a otros sitios relacionados, así como un enlace "Contáctenos", si 

fuera necesario. La UAF pueden también personalizar la aplicación de acuerdo con las necesidades locales. 

La interfaz de informes proporciona formularios web que facilitan el reporte de transacciones. Esta es una 

función particularmente importante para los sujetos obligados que tienden a reportar transacciones 

unilaterales aun cuando hay más partes involucradas en la transacción. Un ejemplo de este tipo de entidad 

son los comerciantes de artículos de alto valor. 

goAML web proporciona también una función para el reporte de información complementaria (Reporte de 

Información Adicional (RAI). Tras la recepción de reportes de operaciones sospechosas (ROS) u otro tipo de 

informes, una UAF a menudo necesitará más informaciones de los sujetos obligados, a menudo relacionadas 

con los historiales de transacciones; los ROS permiten la automatización de este proceso. Previa solicitud, el 

sujeto obligado puede compilar la información y enviarla a la UAF electrónicamente en formato XML. Los 

datos solicitados se capturan en la base de datos de goAML y se ponen inmediatamente a disposición de los 

analistas. 
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2. Entorno Web goAML para Sujetos Obligados 
A continuación, le mostramos la pantalla principal de la plataforma web que usted como oficial de 

cumplimiento visualiza al ingresar en goAML con su usuario y clave, entre las pestañas que veremos en esta 

sección tenemos las siguientes: 

  

1. Nuevos Reportes  

2. Reportes Redactados  

3. Reportes Enviados  

4. Tablero de Mensajes  

5. Mi goAML  

6. Estadisticas  

7. Administración  

8. Ayuda  

9. Cerrar Sesión  
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2.1. Nuevos Reportes 
  

 
  

En la opción de Nuevos Reportes es donde el oficial de cumplimiento o cualquier otro usuario de la 

plataforma podrá acceder para crear los reportes de información disponibles en goAML, siempre y cuando 

el usuario administrador que en la mayoría de los casos es el oficial de cumplimiento le otorgue los permisos 

de lugar para poder: Crear, editar, eliminar, solo leer, o ver información. Dichos permisos se otorgan en la 

sección Administración de Roles que estaremos detallando más adelante en este manual. 

  

Dependiendo la necesidad el oficial o analista de la entidad seleccionara una de las opciones disponibles en 

el menú como se muestra en la imagen a continuación: 

    

 

En la posición 1 tenemos la opción de Carga XML: 

  

Los reportes presentados por los sujetos obligados son procesados por el personal de la UAF, quién decide 

aceptarlos o rechazarlos. Esta función comprueba automáticamente la integridad y precisión de los datos 

capturados (de acuerdo con el esquema XML remitido a los sujetos obligados en el proceso de 

implementación previo a la puesta en producción). Es bueno aclarar que, para implementar esta opción el 

O.C y el departamento de TIC de la entidad deben trabajar conjuntamente para poder obtener un resultado 

optimo del mismo. Para que puedan verificar el esquema XML se recomienda al oficial de cumplimiento 

realizar un reporte web de cualquier tipo (ROS, RTE) y descargarlo desde la web en formato XML de esta 

manera su departamento TIC podrá ver la estructura con que se descarga la información y avanzar en la 

configuración de su reporte XML. 
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En la posición 2 tenemos la opción Reportes Web: 

En esta sección de la plataforma se nos desplegará la ventana donde seleccionaremos el tipo de reporte que 

nos interesa crear (ROS, RTE) para enviarlo a la UAF, una vez hemos seleccionado el reporte a crear seguido 

hacemos click en la opción "Crear Reporte" y la plataforma nos llevará al formulario en el que 

documentaremos la información a ser enviada como podemos ver en la imagen más abajo. 
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Esta opción se recomienda para los S.O. que su rango de transacciones a reportar no sea tan extenso, pueden 

agregar las transacciones a reportar en un solo reporte e inmediatamente estén documentadas las 

transacciones a enviar en el caso de los (RTE) o la operación sospechosa en caso de ser un (ROS) solo se debe 

presionar 

el botón "Enviar Reporte"  el mismo se mostrará en color azul al momento de que el reporte esté listo 

para ser enviado. 

En la posición 3 tenemos la opción Validador de Reportes XML: 

Esta pestaña les permitirá confirmar que el reporte XML que se haya creado no contiene errores en su 

estructura y que el mismo está en condiciones óptimas para ser enviado a la UAF para su posterior 

procesamiento por parte del staff de analistas. Mientras mejor documentamos los reportes más 

aprovechamiento se obtiene del mismo, de la misma manera evitamos que sea rechazado al momento de 

enviarlo. 
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2.2. Reportes Redactados 
  

 
  

 Al presionar en la pestaña "Reportes Redactados" encontraremos la subpestaña "Reportes Web no Enviados" 

  

Como su nombre lo explica en esta sección encontraremos los reportes creados por los Oficiales de 

Cumplimiento que no hayan sido enviados a la UAF, esta pestaña le brinda la facilidad al O.C de que pueda 

retomar un reporte que se le quedó pendiente de enviar o completar por cualquier razón por ejemplo: No 

estar presente en la oficina, una reunión extensa, etc. esto con la finalidad de que se pueda completar el 

reporte y ser enviado a la UAF, sin embargo la plataforma aplica lo que son reglas de limpieza de datos para 

evitar que información que no será utilizada permanezca en el sistema evitando así ralentización de la 

plataforma, actualmente la política establecida otorga 45 días de permanencia en la plataforma para los 

reportes que no han sido enviados a la UAF, luego de ese tiempo la plataforma automáticamente eliminará 

esos borradores debido a que no fueron remitidos en el tiempo establecido para la limpieza de datos ver 

punto 13 de la imagen siguiente: 
   

 
  

En caso de que surjan en el futuro cambios en la política establecida de la limpieza de datos, la UAF a través 

del área de Mesa de Ayuda les estará notificando los cambios que se puedan aplicar para conocimiento de 

los Sujetos Obligados y las áreas involucradas en los temas de cumplimiento y reporteria. Para poder 

continuar editando el reporte para fines de remitirlo a la UAF el O.C. debe hacer click en el icono del lápiz 

que se ve en el extremo derecho en la imagen mostrada más arriba, una vez seleccionado el botón se 

nos abrirá la ventana con el reporte que se va a completar para posteriormente ser enviado a la UAF 
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2.3. Reportes Enviados 
  

 
  

En esta pestaña tendremos disponibles los reportes que se han remitido a la UAF en ambos formatos, Web y 

XML los cuales se documentarán desde el más antiguo hasta el más reciente incluyendo las informaciones 

mostradas más abajo en las imágenes siguientes, también le sirven al O.C. al analista o digitador para tener 

una relación de los reportes para fines de métricas o estudios internos así como también pueden ser impresos 

los mismos para conservar la información acorde con lo establecido en la Ley 155-17 en su artículo 43 - 

Mantenimiento de Registros que establece: "Los Sujetos Obligados deben conservar todos los registros 

necesarios sobre transacciones, medidas de debida diligencia, archivos de cuentas, correspondencia 

comercial, y los resultados de los análisis realizados, durante al menos 10 años después de finalizada la 

relación comercial o después de la fecha de la transacción ocasional". 
   
Ventana de Reportes XML 
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1- ID del Reporte: Indica el número que le fue asignado al reporte en goAML, también se puede filtrar entre 

los reportes que se han remitido a la UAF. 

2- Tipo de Reporte: Muestra el tipo de reporte que fue creado el cual puede ser: (RTE, ROS, RAS) segun 

correspondió. 

3- Archivo: Muestra el nombre que le dio el O.C. al archivo que se ha cargado al sistema, este nombre queda 

a criterio del O.C. o los procedimientos establecidos en la entidad reportante. 

4- Filtro Fecha Inicio: Si deseamos realizar una búsqueda especifica en la pestaña se debe ingresar la fecha 

de inicio de búsqueda en esta pestaña para lo que seleccionaremos el año, mes y dia correspondiente a 

la fecha inicial. 

5- Creado Por: En este campo se mostrará el nombre del usuario que creó el reporte en la plataforma. 

6- Actualizado por Ultima Vez: Muestra la persona que manejo el reporte por última vez antes de ser enviado 

a la UAF. 

7- Nombre de Organización (Entidad Reportante): Muestra el nombre de la entidad reportante a que 

corresponde la información. 

8- Filtro Fecha Final: Muestra la fecha final utilizada para realizar la búsqueda especifica al igual que la fecha 

de inicio, se debe seleccionar el año, mes y dia desde la pestaña del calendario e inmediatamente se 

obtendrá la información requerida en caso de que exista, si por el contrario no se encuentra información 

en el tramo de fecha especifico la plataforma mostrará el mensaje: "No existe data para mostrar". 

9- Actualizar y Exportar: En estos botones el O.C. puede refrescar la pantalla o exportar la informacion 

seleccionada en los formatos: PDF, Excel, para uso interno y consultas posteriores. 

10- Entidad Remitente: Muestra el nombre de la entidad que envió el reporte. 

11- Cantidad de Transacciones Reportadas: Muestra la cantidad de transacciones reportadas en el archivo 

XML enviado a la UAF. 

12- Contador de Modificaciones: En esta pestaña se mostrarán la cantidad de veces que se ha rechazado el 

reporte para modificaciones en caso de ser necesarias o requeridas por la UAF. 

13- Estatus del Reporte: Aquí se muestra el estatus en que se encuentra el reporte dentro de la plataforma. 

14- Fecha de Envio (Sometido el): Esta pestaña identifica la fecha exacta en que el reporte fue remitido a la 

UAF por parte del O.C. 

Todos los campos mostrados en la imagen de más arriba aplican también en el caso de la siguiente imagen 

correspondiente a los reportes Web, en la que se muestran al igual que en la imagen anterior los reportes 

elaborados en la plataforma web de goAML por parte de la entidad reportante y su equipo de cumplimiento. 
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Reportes Rechazados: 

En el caso de que sea rechazado un reporte web en la plataforma goAML, en la pestaña de "Reportes Enviados" 

veremos en el campo "Estado" la opcion Rechazado señalado en color azul. Al hacer clic sobre el estado se 

nos desplegará una ventana indicándonos por qué fue rechazado el reporte al llegar a nuestra Unidad de 

Calidad de Datos, la cual rechazará el reporte notificando al O.C. el motivo de rechazo y le remitirá el reporte 

nuevamente a la entidad para que pueda ser corregido en base a las indicaciones recibidas. 

 

La ventana que estará visualizando el O.C. con la razón del rechazo de reporte es la siguiente: 
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Una vez se recibe la notificación de rechazo del reporte el O.C. debe presionar la opción "Revertir" y el reporte 

regresará a la pestaña Reportes Redactados - Reportes web no enviados. Donde le aparecerá el reporte con 

el estado: "Revertido-No sometido" donde el O.C. podrá editar nuevamente el reporte y corregir las 

observaciones realizadas por la Unidad de Calidad de Datos y remitir nuevamente el reporte a la UAF para su 

revisión nuevamente y posterior aprobación. Tal como se muestra en la imagen siguiente: 

 
   

 
  

 

Para completar el reporte el O.C. debe hacer clic en el icono del lápiz a mano derecha en la imagen y se le 

mostrará nuevamente el reporte editable para que complete las observaciones. al realizar las correcciones 

solicitadas el ID del reporte cambiará mostrando un (1) al final del ID esto les indicará a ambas partes la 

cantidad de modificaciones que se hayan realizado al reporte. 
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El O.C. luego de haber realizado las observaciones realizadas por la Unidad de Calidad de Datos, enviará 

nuevamente el archivo para su procesamiento en la UAF y la pantalla de Reportes Enviados mostrará el 

reporte de la siguiente manera: 
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2.4. Tablero de Mensajes. 
  

En esta sección colocamos a su disposición un sistema de mensajería interna entre la entidad reportante 

y los analistas de la UAF la cual servirá para que puedan responder solicitudes realizadas desde el 

departamento de análisis de la UAF, solicitudes de información, rectificación de datos en algún reporte, 

requerimientos etc. todo esto de manera confidencial para salvaguardar la integridad de la información 

brindada a la Unidad de Análisis Financiero. Los mensajes solo serán visibles entre el usuario del S.O. y el 

analista de la UAF a su vez los formatos permitidos para envio de documentos por medio de esta 

herramienta son: .doc, .docx, .xml, .png, .jpg, .pdf, .xls, .xlsx, .rtf 

  

 

 
  

1- Menú Principal: En esta pestaña el usuario tendrá habilitadas las opciones de: 

  

Bandeja de Entrada: Es donde recibirá los mensajes remitidos desde la UAF. 

Borradores: Son los mensajes elaborados por el usuario pero que no han sido remitidos a la UAF. 

Mensaje Enviado: Se mostrarán todos los mensajes que se han enviado a la UAF en el transcurso del 

tiempo. Archivo: contiene los mensajes que el usuario haya guardado para consulta y uso interno. 

  

2- Nuevo Mensaje: Corresponde a la opción que empleará el usuario para crear las respuestas que enviará a 

la Unidad de Análisis Financiero. 
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Niveles de Prioridad: Este vendrá determinado por el tipo de mensaje al que se le esté dando respuesta los 

mismos pueden ser de nivel: Bajo, Normal, o Alto 

  

Numero de Referencia: Este número debe ser colocado por el oficial de cumplimiento en el campo indicado 

para que el analista de la UAF sepa a qué requerimiento o solicitud se le está haciendo referencia al momento 

de responder el mensaje, por ejemplo: 

  

 
  

El número de referencia corresponde al primer recuadro marcado en rojo, en el segundo recuadro tendrán 

la solicitud en formato PDF. 

  

3- Respuesta: En este botón muestra la ventana donde el usuario responderá el mensaje que se recibe desde 

la UAF tal como se observa en la imagen siguiente: 
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4- Editar Carpetas: En este botón el usuario puede crear carpetas para clasificar los requerimientos que reciba 

desde la UAF por ejemplo puede crear carpetas para: 

  

*Solicitudes 

*Requerimientos 

*Reportes Editados 
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Dirección: El usuario debe especificar la ubicación que tendrá la carpeta luego de creada si es en la Bandeja 

de Entrada, En la Bandeja de Salida, o en la parte de Archivo. 

  

Carpeta: En esta opción el usuario seleccionara la carpeta que desee editar. 

  

Nombre: El usuario colocará el nombre con que desea crear la carpeta en esta pestaña luego debe especificar 

una de las opciones de dirección segun corresponda, y por último presionará el botón salvar (Guardar). 
   
5- Buscar Mensajes: En esta pestaña el usuario puede realizar búsquedas por medio de una fecha de inicio y 

una fecha de Final, así como también por medio de textos o palabras claves como podemos observar en la 

siguiente imagen: 

 
   

 
  

Seleccionamos una fecha de inicio y una fecha de finalización para indicarle a la plataforma el periodo de 

tiempo que nos interesa obtener, y luego presionamos el botón "Buscar" para obtener los resultados que 

esperamos, la otra manera es: Ingresar una palabra clave, o texto en específico y luego presionamos el botón 

"Buscar" para obtener también de esta manera la información que deseamos conseguir. 

  

6- Impresión: En esta pestaña el usuario puede imprimir cualquiera de los mensajes que haya recibido, para 

lograrlo el usuario debe seleccionar el mensaje que le interesa imprimir, luego hacer click en el botón 

"Impresión" y se le desplegará una ventana de vista previa de impresión como se muestra a continuación: 
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7- Visualización del Mensaje: En esta parte es donde el usuario visualizará el contenido del mensaje que le ha 

remitido el analista de la UAF. 

  

 
  

8- Actualizar: Este botón sirve al usuario para poder refrescar la página completa. 

  

 

 

2.5. Pestaña Mi goAML. 
  

Esta Sección del portal muestra las opciones donde el usuario puede modificar la información de registro de 

la Organización, (Nombre comercial, Estado de Constitución, Forma Legal de Incorporación, Dirección Fisica, 

Teléfonos de Contacto) de la misma manera también se pueden editar los detalles de Usuario (Nombre, 

Apellido, Correo de Contacto, Documento de Identidad, Dirección, Teléfono) en el caso específico del 

nombre de usuario (este no cambiará), debido a que no es editable. 
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1- Cambiar la Contraseña: Al ingresar en esta pestaña al usuario se le pedirá que coloque su clave de acceso 

actual, luego de esto debe colocar la nueva clave de acceso que estará utilizando y confirmarla, para 

completar el cambio de contraseña / clave de acceso simplemente hará click en la opción Cambiar 

Contraseña y se completará el cambio de la misma. 

   

 
  

Existe otro modo para recuperar la contraseña o clave de acceso el cual se realiza en la pantalla principal de 

goAML presionando la opción de "Olvidaste tu Contraseña" como se muestra a continuación: 
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Luego de hacer click en "Olvidaste tu Contraseña" la plataforma le mostrará la siguiente pantalla al usuario 

para complete el proceso de recuperación, el mismo debe revisar su correo electrónico donde recibirá un 

enlace para que pueda recuperar su clave de acceso y posteriormente podrá acceder a goAML. 

 

 
  

  

2- Mis Datos de Usuario: 

  

En esta pestaña se encuentran los datos registrados del usuario en la plataforma goAML, en el caso de que 

luego de registrado el usuario se necesiten realizar cambios de información o rectificación de datos del 

mismo, ingresando en esta pestaña el O.C. podrá realizar dichos cambios. Por ejemplo, en la siguiente 

pestaña observamos que en el registro de este usuario están colocados datos erróneos: La cedula en el 

campo (Seguro Social), además de la presencia de guiones en los campos de teléfono, y Documento de 

Identificación. El usuario realizará los cambios en esos campos y para procesar los cambios debe hacer clic 

en el botón "Enviar Petición" que se muestra en el panel izquierdo. Ver imagen siguiente: 
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Al presionar el botón de "Enviar Petición" el usuario visualizará la siguiente pantalla donde debe Aprobar la 

solicitud para procesarla, cabe resaltar que la solicitud se envía a la UAF para su revisión y aprobación, 

mientras la solicitud de cambio no sea aprobada los mismos no se visualizarán en la plataforma. Una vez se 

procesa y aprueba la solicitud en la UAF al correo del usuario llegará una notificación indicándole que su 

solicitud ha sido aprobada o rechazada segun corresponda como se puede observar en las imágenes 

siguientes: 
   

 
  

Luego de realizadas las modificaciones en su pantalla el usuario en la parte superior izquierda tendrá un 

Menú con acciones que puede realizar, Primero selecciona Verificar para confirmarle a la plataforma que 

los cambios solicitados están correctos y luego colocar un comentario de confirmación y hacer clic en el 
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Botón "Aprobar" para que la misma sea enviada a la UAF. Luego tiene disponible el Historial de Solicitudes 

de Cambio que se hayan realizado en el tiempo el cual al presionar esta opción se muestra de la siguiente 

manera: 

  

 

 

Al ser aprobada la solicitud de cambios de información el Usuario recibirá la confirmación de su solicitud con 

el siguiente mensaje de correo electrónico, lo que le confirma que los cambios ya se han aplicado en la 

pestaña Mis Datos de Usuario: 

 
   

 
 
   
3- Detalles de Mi Organización: 

  

Al igual que en la parte de los detalles de Usuario, las solicitudes de cambios se manejarán de la misma manera 

que en las imágenes mostradas más arriba, con la diferencia que en esta pestaña estarán los datos de la 

Organización que se registró. 
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Al ser validada la información se desplegará una ventana como la que se muestra a continuación en la cual 

se muestra toda la información de la entidad, al igual que en el caso del usuario la solicitud debe ser 

previamente aprobada por la UAF para que los cambios se reflejen del lado de la Entidad Reportante. 
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2.6. Estadísticas en goAML 
  

En esta pestaña el Usuario Administrador (O.C.) tendrá a su disposición un Menú con diferentes tipos de 

reporte que podrá generar para fines de manejo de información y presentación de informes a las Máximas 

autoridades de su entidad esto con la finalidad de tener control de las informaciones que se han remitido a 

la UAF. Además, también son un soporte al momento de mantener procesos de auditorías procedimentales 

las cuales se realizan en diferentes periodos de tiempo. Esta pestaña estará disponible para el Usuario 

administrador y para los usuarios que mediante la gestión de roles les sea asignado el permiso para poder 

generar estos reportes dígase (Analistas de Cumplimiento, Digitadores, etc.). 
   

 
  

TIPOS DE REPORTES QUE SE PUEDEN GENERAR: 

  

1. Informes por Entidad y Tipo.  

2. Reporte por Entidad y Tipo.  

3. Reporte por Entidad y Fecha.  

4. Reporte por Estado y Fecha.  

5. Transacciones por Entidad.  

6. Transacciones por Tipo.  

7. Solicitudes de Entidad.  

8. Estadisticas de Registro de Entidades.  

9. Nuevas Entidades por Tipo y Fecha.  

10. Solicitudes de Usuario.  

11. Nuevos Usuarios por Entidad y Fecha. 12. Estadísticas de Registros de Usuarios.  

  

También permite realizar búsquedas personalizadas por medio de la opción Filtrar en la parte superior 

izquierda de la pantalla como se muestra en la imagen siguiente: 
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Una vez obtenida la información deseada los datos pueden ser exportados en los formatos: PDF, Excel. Esta 

parte queda a criterio del usuario y las necesidades que tenga al momento de realizar la búsqueda solicitada. 

En la parte superior izquierda de la pantalla a disposición del usuario estan disponibles las opciones de 

visualización de Tabla (Pivote) y Gráfico. 
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2.7. Administración. 
  

En la pestaña de Administración el usuario contará con un Menú de opciones de gestión tanto de roles, como 

de usuarios, además de manejar las solicitudes que sean realizadas por los mismos. En este apartado el O.C. 

podrá determinar qué acciones realizarán los usuarios que se hayan creado en la entidad, es decir: 
   
1. Permisos para Crear Reportes  

2. Editar Reportes  

3. Solo leer Reportes  

4. Permisos de Administración  
   
Entre otras opciones que estarán sujetas a criterio del usuario administrador (O.C.). Cabe resaltar que los 

usuarios de la entidad son los responsables de sus claves de acceso y tienen total libertad en la plataforma 

para su uso el alcance del mismo vendrá determinado por los permisos y roles que le sean asignados por el 

usuario administrador (O.C.) 
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2.7.1. Gestión de Roles 
  

Como su nombre lo indica en este apartado es donde el usuario administrador (O.C.) realizará la asignación 

de roles de usuario, así como también la creación de otros roles según las necesidades de la entidad y el 

criterio de permisos interno de la misma. 
    

 
  

Una vez el usuario tiene claro el rol a utilizar simplemente lo selecciona y automáticamente se desplegará en 

la parte derecha de su pantalla una pestaña con los permisos que aplicará para el rol seleccionado como 

mostramos en la imagen siguiente, cada una de las casillas que seleccione el usuario administrador quedarán 

habilitados para el usuario que le fue asignado este rol. 
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¿Como Crear un Rol en la Plataforma goAML? 

  

Para crear un nuevo rol dentro de la plataforma simplemente seleccionamos la opción "Agregar un nuevo rol 

para esta entidadέ ȅ se mostrará una ventana donde el usuario administrador (O.C.) ingresará la información 

del nuevo rol que desea crear para que sea aplicado en la plataforma. 
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Procedimiento para Cambio de Oficial de Cumplimiento 

El procedimiento de cambio de oficial de cumplimiento corresponde en su totalidad a la entidad reportante 

correspondiente, esto debido a que es la misma entidad quien maneja los permisos de designación y 

habilitación de permisos para los usuarios. 

  

En este caso la entidad debe asignar los permisos de administración a otro de los usuarios que tenga 

registrados antes de que su departamento de TI complete la inhabilitación del colaborador que no estará 

formando parte de la entidad, esto con el fin de que puedan continuar accesando con todos los permisos 

del usuario administrador. Una vez realizado esto, es responsabilidad directa de la entidad inhabilitar el 

usuario de la persona que cesa en sus funciones. Todos estos cambios se aplican en la pestaña Gestión de 

Roles que mostramos en el manual. Recomendamos de igual forma que se utilicen correos institucionales 

(Departamentales) no correos personalizados esto tomando en cuenta que una vez la persona se desvincula 

de la institucion se eliminan esos datos. 

  

2.7.2. Manejo de Roles de Usuario. 

En esta pestaña es donde el usuario administrador (O.C.) aplicara los permisos de los roles seleccionados o 

que el mismo usuario creó para la entidad. Para esto solo debe seleccionar el usuario al que le aplicara los 

permisos en el lado izquierdo de su pantalla como se muestra en la imagen, e inmediatamente seleccionar 

el rol a aplicar al usuario seleccionado y por último de la pestaña de Permisos marcar en cada recuadro los 

permisos que se le otorgarán al usuario para que pueda utilizar la plataforma luego de habilitados los 

permisos. 
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Cada usuario agregado a la entidad solo tendrá acceso dependiendo el rol y los permisos que le sean 

asignados previamente por el usuario administrador (O.C.) 

 

2.7.3. Solicitud de Cambios de Usuario. 

Esta pestaña lo que muestra es el historial de solicitudes de Cambios realizadas por los usuarios de la entidad 

y se muestra en el mismo el número de referencia de la solicitud, el tipo, el estado de la solicitud, la 

organización solicitada, el ID de la organización, así como también el nombre de usuario de quien realizó la 

solicitud y la fecha de creación. en la parte final derecha de la ventana aparecen dos iconos. 

  

1- Nueva Solicitud de Cambio   

  

En este botón el usuario puede someter una nueva solicitud de cambio en la información que se registró 

previamente, la misma debe ser procesada y aprobada en la UAF para que los cambios se reflejen dentro de 

la plataforma. 

  

2- Vista Previa  

  

En este icono el usuario puede visualizar las informaciones que ingresó al momento de registrarse en la 

plataforma, para validar que todo está correcto o en caso contrario pasar a someter una nueva solicitud. 
   



  33 

 

 

2.7.4. Usuarios Activos. 

En esta pestaña el usuario administrador podrá visualizar los usuarios de la entidad que se encuentran 

activos, deshabilitados, podrá reiniciar la clave de acceso de cada uno según corresponda, y podrá también 

habilitar un usuario en caso de ser necesario, utilizando los botones del menú en la parte derecha de la 

pantalla. Les recordamos que los usuarios secundarios de la entidad se agregan en la pantalla de inicio de 

registro de la plataforma utilizando la opción "Usuario (Entidad Reportante)" como se ve en la imagen 

siguiente: 
    

 
  

Los usuarios registrados de la entidad se mostrarán en la pestaña de la siguiente manera: 
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Descripcion de Iconos: 

  

1- Nueva Solicitud de Cambio   

  

Como mencionamos anteriormente este icono le permite al usuario realizar una nueva solicitud de cambio 

de información si fuere necesario. 

  

2- Vista Previa  

  

Con este botón el usuario puede visualizar el formulario que contiene la información de registro que completó 

en la plataforma. 

  

3- Inhabilitar  

  

Este icono le permite al usuario administrador (O.C.) y los usuarios con permiso de administración deshabilitar 

(Inactivar) un usuario determinado en la plataforma debido a salida de la entidad, o a razones institucionales. 

  

4- Habilitar  

  

Contrario a la opción anterior este icono permite al usuario administrador (O.C.) y los usuarios con permiso 

de administración Habilitar (Activar) un usuario determinado en la plataforma, esto a discreción del usuario 

administrador (O.C.) y los usuarios con permisos de administración de la entidad. 

  

5- Restablecer Contraseña  

  

Con este icono el usuario administrador (O.C.) puede reestablecer la clave de acceso para cualquiera de 

los usuarios de la entidad, esta acción también la podrá realizar cualquier usuario con permisos de 

administración en la plataforma. 
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Este cambio surge como una solución a requerimientos anteriores realizados por los Sujetos Obligados en 

procesos de capacitación anteriores, ya que en la plataforma anterior (SIF) esto no era posible. De esta forma 

también la entidad es responsable del manejo de las credenciales al momento de que el (O.C.) no forme 

parte de la entidad. Recomendamos altamente prioritario que la entidad maneje los accesos y credenciales 

otorgadas al momento de realizar un cambio de oficial de cumplimiento esto para evitar que se deshabilite 

el usuario administrador y luego no cuenten con los permisos necesarios para realizar cambios en los roles, 

usuarios, así como también los accesos en la plataforma. 

  

2.7.5. Solicitudes de Cambio de Organización. 
  

Esta pestaña lo que muestra es el historial de solicitudes de Cambios realizadas por la entidad y se muestra 

en el mismo el número de referencia de la solicitud, el tipo, el estado de la solicitud, la organización solicitada, 

el ID de la organización, así como tambien el nombre de usuario de quien realizó la solicitud y la fecha de 

creación. en la parte final derecha de la ventana aparecen dos iconos. 
   

1- Vista Previa  

  

En este icono el usuario puede visualizar las informaciones que ingresó al momento de registrarse en la 

plataforma, para validar que todo está correcto o en caso contrario pasar a someter una nueva solicitud. 
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2.7.6. Organizaciones Activas. 
  

Esta opción estará disponible para las entidades que cuentan con más de 1 sujeto obligado y serán manejados 

por el mismo usuario administrador (O.C.) en la imagen de más abajo mostramos 2 entidades que pertenecen 

al mismo grupo empresarial (UAF) y las mismas son administradas por el mismo usuario administrador. Esto 

le permite al usuario administrador utilizar una cuenta o la otra según corresponda. 
   

 
   
¿Como Crear Una Entidad Delegada? 

  

Para poder crear una entidad delegada el usuario debe en la pestaña de organizaciones activas debe presionar 

la opción marcada en color negro en la imagen en la parte inferior izquierda "Crear nueva organización 

delegante άŎƻƳƻ se muestra en la imagen siguiente: 

  

 
  

Al hacer clic en la opción mencionada, se desplegará la siguiente ventana en donde el usuario administrador 

deberá completar todos los campos con la información de la organización que se está creando, si tiene 

documentos que desee agregar, por ejemplo: designación como oficial de cumplimiento puede añadirlos en 

la pestaña "Archivos Adjuntos" tal como se ve en el extremo izquierdo de la imagen y luego presionará enviar 

petición para completar el proceso. El cual quedará pendiente de que en la UAF se valide la información 

suministrada y sea aprobada la misma. 
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Una vez aprobada la entidad nueva al momento de ingresar a la plataforma el usuario administrador en este 

caso visualizará la siguiente pantalla: Donde debe seleccionar con cuál de las cuentas desea ingresar para 

completar sus procesos cotidianos. 

  

 
  

2- Entidad Delegada Existente: 

  

En caso de que existan diferentes entidades reportantes creadas que pertenezcan al mismo grupo 

empresarial y estén creadas de manera independiente, pueden ser incluidas como entidades delegadas 

siempre y cuando tengan el mismo oficial de cumplimiento, de la siguiente manera: 
      

3. Como Enviar un Reporte de Transacciones en Efectivo (RTE). 
  

Reporte de Transacciones en Efectivo (RTE): El Reporte de Transacciones en Efectivo (RTE) consiste en enviar 

a la Unidad de Análisis Financiero (UAF), dentro de los primeros quince (15) días del mes siguiente, las 

transacciones realizadas en efectivo y que superen los 15 mil dólares o su equivalente en moneda nacional u 

otra moneda. De acuerdo a lo establecido en la referida Ley 155-17 en su artículo 53. 
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Seleccionar un Nuevo Reporte 

Se puede acceder al enlace para cargar reportes colocando el puntero del mouse en la barra de menú. 

     

Nuevos Reportes> hacer clic Reportes web 

  

 
  

Una vez seleccionado, se generará una plantilla de informe general. 
   
Plantilla de Reportes: Descripción General 

Se carga y muestra el formulario para que elija el reporte que desee crear. Los campos del formulario Entidad 

y Persona Reportante se completan automáticamente y no se pueden modificar. Los detalles de la persona 

Reportante están vinculados a los detalles del usuario que inició sesión. 
    

 
  

Luego de seleccionado el tipo de reporte que se va a enviar a la UAF se nos desplegará una ventana en donde 

tendremos disponible el formulario donde detallaremos las informaciones del reporte comenzando por la 

información de la entidad reportante y los datos de la persona reportante: 
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Descripción de los puntos marcados: 

  

A. Este punto le muestra al usuario el tipo de reporte que está creando conjuntamente con el ID del reporte 

asignado por goAML 

B. Iconos de: Guardar Reporte, Imprimir Reporte, Enviar Reporte (Este tomará un color azul al momento que 

el reporte esté listo para ser enviado) 

C. Pestaña donde el Usuario detallará la cantidad de Transacciones que valla a remitir a la UAF  

D. Muestra el código de moneda por defecto para la plataforma el cual es: Dominican Republic Peso *DOP  

E. Muestra el nombre de la Entidad Reportante  

F. Muestra el ID asignado por goAML a la entidad reportante  

G. Sucursal desde donde está reportando el oficial de cumplimiento  

H. Campo donde el Oficial de cumplimiento explica las razones o motivos para el reporte enviado  

I. El usuario debe especificar el tipo de dirección desde la pestaña desplegable  

J. El oficial de cumplimiento colocará la dirección física donde se encuentra colocando el nombre de la calle 

con el numero en el siguiente formato: Calle Federico Henríquez y Carvajal No. 11, Gazcue, Distrito Nacional. 

K. El usuario debe especificar la provincia y el municipio (si aplica) desde donde reporta  

  

Pestaña de Transacción 

  

En esta pestaña el usuario (O.C.) detallará la transacción o transacciones que remitirá a la UAF utilizando el 

formulario que se despliega al hacer clic en la pestaña "Reporte Transacciones" tal como se muestra en la 

imagen: 
   






























































